
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander                                                       

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

68001-31-10-004 

 

67 
CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado demandante allega 
avalúo del vehículo, pasa para resolver. Bucaramanga, 21 de abril de 2022. 
 
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria 
 
RADICADO 2017-00298-00  
EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el Nral 2 del artículo 444 del C.G.P. se corre traslado por el término 

de diez (10) días del avalúo del vehículo de placas DUO -247, para que los interesados 

presenten sus observaciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.  

 

                                                 
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 22 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 043 se 
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ELVIRA RODRIGUEZ 
GUALTEROS - Secretaria 


